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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

ACTA  DE  CONSIDERACIÓN  DE  JUSTIFICACIÓN  OFERTA
DESPROPORCIONADA,  CLASIFICACI  ÓN  DE  OFERTAS  Y PROPUESTA DE
ADJUDICACIÓN

CONTRATO: OBRAS: BALAZOTE.- PAVIMENTACIÓN DE CALLES (POS)
2017

EXPTE.: 13

PRESUPUESTO: 80.000,00 Euros

PROCEDIMIENTO: abierto

ASISTENTES

PRESIDENTE: D. Juan Gil, Diputado Provincial del SEPEI, por Delegación del Ilmo. Sr.
Presidente.

SECRETARIA:  Dª  Mª  del  Carmen  Martínez  Gómez,  Adjunta  del  Servicio  de
Planificación, Cooperación y Contratación.

VOCALES: D. Ricardo Jiménez Esparcia, Secretario General de la Corporación

D. Manuel González Tébar, Interventor Accidental de la Corporación

Asiste asimismo al acto D. Joaquín Belmonte, personal eventual del Grupo 
Ganemos-Izquierda Unida.

En la ciudad de Albacete y en el edificio sede de la Excma. Diputación Provincial,
siendo las 12:00 horas del día 30 de Noviembre de 2017, se reúne la Mesa de Contratación,
integrada por los miembros que arriba se relacionan, al objeto de proceder a dar cuenta de
la justificación presentada por la empresa SERFEVAL, S.L. que fue declarada inicialmente
anormal o desproporcionada, y del informe técnico emitido por el Director del contrato que
la considera suficiente, así como de formular la clasificación de ofertas y la propuesta de
adjudicación,  en  relación  con  el  procedimiento  de  contratación  indicado  en  el
encabezamiento.

Declarada abierta la sesión por la Presidencia, la Secretaria que suscribe da cuenta
de las actuaciones realizadas los días 10 y 13 de Noviembre de 2017 , sobre apertura de los
documentos  relativos  a  las  condiciones  de  capacidad y cumplimiento de los  requisitos
formales y calificación de los mismos, y apertura de los sobres B conteniendo la ofertas
económicas, según lo determinado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
con  los  resultados  que  constan  en  las  actas  correspondientes,  disponibles  en
www.dipualba.es.

A continuación se  da  cuenta  del  informe emitido  por  el  Técnico  Director  del
contrato en el que considera suficiente la justificación de la oferta aportada por la empresa
SERFEVAL, S.L., por lo que La Mesa de Contratación propone su aceptación.
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Una vez  constatado  que  ninguna  oferta  puede  ser  calificada  finalmente  como
anormal  o  desproporcionada,  según  los  criterios  señalados  en  el  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares, y de conformidad con lo establecido en el art.151 del RDL
3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el T.R. de la Ley de Contratos del
Sector Público, en relación con el art. 22.1 del R.D.817/2009, de 8 de Mayo, por el que se
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público,
la Mesa propone el siguiente orden de clasificación de ofertas:

  1.- SERFEVAL, S.L.
  2.- INTECMIN, SL
  3.- RED CIUDAD, S.L.
  4.- EXCAVACIONES BALAZOTE 2000, S.L.
  5.- VICENTE MARTÍNEZ, SA
  6.- CONSTRUCCIONES AUROFRAN, S.L.
  7.- CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN CASTILLO, SL
  8.- CIMASA EMPRESA DE CONSTRUCCION E INGENIERIA, S.L.
  9.- ALVARO VILLAESCUSA, S.A.
 10.- CONSTRUCCIONES PEDRO HARO, SL
 11.- OBRAS CONTENEDORES Y SERVICIOS SIETE AGUAS, S.L.
 12.- OBRAS PÚBLICAS E INGENIERÍA CIVIL MJ, SL
 13.- MAX INFRAESTRUCTURAS, S.A.

En consecuencia y de conformidad con lo anteriormente expuesto, la Mesa de
Contratación propone la adjudicación del contrato a favor de SERFEVAL, S.L., por el
precio de 58.935,00, IVA incluido.

Se da por finalizado el acto siendo las doce horas y diez minutos del mencionado
día, levantándose la presente acta como único ejemplar y en prueba y de conformidad con
su contenido, como Secretaria doy fe.
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